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8.2.11. M13: Pagos a zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas (art. 31)

8.2.11.1. Base jurídica

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

 Fundamento jurídico de la medida: Artículo 31 y 32, y considerandos 25 y 26 del Reglamento 
1305/2013 de Desarrollo Rural.

 Normativa relevante para su desarrollo: Ley 19/1995, de 4 de julio, de modernización de 
explotaciones.

8.2.11.2. Descripción general de la medida, incluido su razonamiento de intervención y la contribución a 
áreas de interés y objetivos transversales

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Esta medida se encuentra incluida en el Marco Nacional de Desarrollo rural 2014 -2020.

La medida consiste en la compensación a los agricultores y ganaderos por las dificultades que para el 
desarrollo de la actividad se presentan en esas zonas.

Esta actuación contribuirá, mediante el fomento del uso continuado de las tierras agrícolas, a la 
conservación del medio rural.

Para garantizar el uso eficaz de los recursos, la ayuda se dirigirá a los agricultores activos que además 
realicen dicha actividad de forma profesional.
La medida se programa en el área focal 4A por su propia naturaleza, aunque también contribuye a las 4B y 
4C, dado que la conservación de las prácticas agrarias en estas áreas desafavorecidas, y la lucha contra el 
abandono de las mismas contribuye a la mejor gestión del suelo y del agua.

Contribuye a los objetivos transversales de medio ambiente.

Objetivos de la medida:

El objetivo es compensar a los agricultores y ganaderos por la totalidad o una parte de los costes adicionales 
y las pérdidas de ingresos como consecuencia de las limitaciones  que supone la producción agraria en esas 
zonas. El objetivo final es evitar el riesgo de despoblación y abandono de dichas zonas.

La actuación contribuye a la necesidad seleccionada nº  2.

 

Definición de zona rural y exclusión de Zaragoza.
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El Reglamento (UE) nº 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo al desarrollo rural, 
establece en el artículo 50, la definición de "zona rural”, que a los efectos del presente Reglamento, la 
autoridad de gestión definirá la "zona rural" a nivel de programa, y que los Estados miembros podrán 
establecer dicha definición respecto de una medida o tipo de operación si está debidamente justificado.

En aplicación de dicho artículo se propone respecto a la medida 13, la exclusión del T.M. Zaragoza, 
teniendo en cuenta que concentra más del 50% de la población total de Aragón, 661.108 habitantes según el 
Padrón de habitantes de 01-01-2016 en una superficie de 973,78 km2 de su término municipal, lo que 
supone una densidad de población municipal de 678 habitantes/km2, muy por encima de los estándares que 
se utilizan para el estudio y delimitación del medio rural (150 según la OCDE o de los 100 considerados 
según la Ley española 45/2007 de Desarrollo Sostenible del Medio Rural).

En las zonas con otras limitaciones específicas (13.3) se asimila su implementación a las zonas de montaña 
(13.1) debido a que los criterios biofísicos de selección de municipios son prácticamente iguales, 
provocando en ambas zonas, los mismos problemas económicos y sociales. Mantener la mismas 
condiciones de aplicación en las dos zonas, favorece la igualdad de territorios que son limítrofes entre sí y 
evitan desigualdades territoriales.

El ámbito de aplicación de la medida se limitará a la definición de zona rural en Aragón establecida en el 
apartado 8.1 del Programa.

El apoyo a las explotaciones agrarias situadas en zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones 
específicas, con 9.999.999,92 euros de los fondos IRUE para los años 2021 y 2022 es coherente con los 
objetivos de recuperación resiliente y sostenible del IRUE, por ser estas zonas especialmente castigadas por 
la pandemia y por la repercusión medioambiental de las explotaciones agrarias situadas en estas zonas.

8.2.11.3. Alcance, nivel de ayuda, beneficiarios admisibles y, cuando proceda, metodología para el cálculo 
del importe o del porcentaje de ayuda, desglosados por submedidas y/o tipo de operación, cuando sea 
necesario. Para cada tipo de operación, especificación de los costes subvencionables, condiciones de 
admisibilidad, importes y porcentajes de ayuda aplicables y principios que rijan la fijación de los criterios de 
selección

8.2.11.3.1. 13.1. Pagos compensatorios en zonas de montaña.

Submedida: 

 13.1. pago de compensación en zonas de montaña

8.2.11.3.1.1. Descripción del tipo de operación

Consiste en pagos a los agricultores que se comprometan a practicar la agricultura en zonas de montaña 
limitando el riesgo de abandono de dichas explotaciones.

8.2.11.3.1.2. Tipo de ayuda

Tipo de ayuda: SubvencionesTexto del marco nacional aplicable
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Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

La ayuda consistirá en una prima anual por ha de superficie indemnizable.

8.2.11.3.1.3. Enlaces a otra legislación

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Ley 19/1995 de modernización de las explotaciones agrarias.

8.2.11.3.1.4. Beneficiarios

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Los agricultores que se comprometan a llevar a cabo su actividad agraria en las zonas designadas en Aragón 
como de montaña de conformidad con el artículo 32 del reglamento de desarrollo rural y que se ajusten a la 
definición de agricultor activo, ejerciendo esta actividad como principal (agricultor a título principal) de 
acuerdo a la definición de la Ley 19/1995.
Las zonas de montaña que pueden optar a estos pagos serán los municipios que en el 60% de su territorio 
tengan los siguientes datos:

 Una altitud igual o superior a 1000 metros o,
 Una pendiente igual o superior al 20% o,
 Una combinación de altitud y pendiente, siendo la altitud igual o superior a los 600 metros y la 

pendiente del 15% como mínimo, excepto para un número limitado de municipios totalmente 
rodeados por regiones montañosas, para los cuales la pendiente mínima podrá ser del 12%.

El cálculo de la pendiente se ha efectuado a partir del Modelo Digital del Terreno de 25 X 25 m, elaborado 
por el Servicio Geográfico del Ejército, calculándose las pendientes para cada celda de 25 X 25 m 
(pendiente máxima respecto a las 8 celdas adyacentes) y obteniéndose después la pendiente media para cada 
municipio.

8.2.11.3.1.5. Costes subvencionables

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

No se especifican costes elegibles ya que se establece un cálculo por Ha conforme a lo establecido en los 
apartados 8.2.11.3.1.8 y 8.2.11.3.1.10.
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8.2.11.3.1.6. Condiciones de admisibilidad

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

La ayuda se concederá por hectárea de “superficie agrícola” designadas como:

  Zonas de montaña

Los beneficiarios deben:

 Ser agricultores a titulo principal de acuerdo a criterios previstos en la Ley 19/1995. Este requisito 
deriva de su consideración como sistema de explotación específico conforme a lo establecido en el 
art. 31.1 del Reglamento 1305/2013, y de los cálculos y justificaciones del mismo en el documento 
que se adjunta, "DOCUMENTO JUSTIFICATIVO DE LA CONSIDERACIÓN DE AGRICULTOR 
NO PLURIACTIVO EN LA AYUDA A LAS ZONAS CON LIMITACIONES NATURALES".

 Comprometerse a mantener la actividad agraria en la zona delimitada.
 Respetar, en el caso de explotaciones ganaderas, los requisitos de carga ganadera, los cuales serán: 

o Mínima: 0,2 UGM/Ha la cual es equivalente a la adoptada en primer pilar para definir 
actividad agraria.

Los municipios que finalmente se incluyen como zonas de montaña son 437, que se refleja en el siguiente 
listado de los términos municipales y se representan gráficamente en el Mapa 1. Zonas de montaña de 
Aragón.
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ZM 1
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ZM 2
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ZM 3 



693

ZM 4
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ZM 5
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Zonas de motaña
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8.2.11.3.1.7. Principios relativos al establecimiento de criterios de selección

No existen criterios aplicables a esta submedida.

8.2.11.3.1.8. Importes (aplicables) y porcentajes de ayuda

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

La prima prevista por Ha indemnizable asciende a 100 euros (justificado en apartado específico).
Las superficies de regadío sólo se considerarán indemnizables las 5 primeras Has. Para los cultivos de 
secano herbáceos se multiplica la superficie por 0,5, para los leñosos de secano por 0,75, para las superficies 
forestales no maderables por 0,3. La superficie forrajera solo se computa para explotaciones con ganado
Los pagos serán decrecientes a partir de un tamaño de explotación, salvo si la ayuda cubre únicamente el 
pago mínimo anual de 25€/ha establecido en el anexo II del reglamento de desarrollo rural.
El sistema de aplicación decreciente de los pagos consiste en:
Superficie base           Coeficiente
<= 5 Ha                          1
5< SB <= 25 Ha              0,75
25< SB <= 50 Ha            0,50
50< SB <= 100 Ha          0,25
100 Ha <SB                    0

El mínimo será de 25 euros por hectárea y año sobre la base del promedio de la zona del beneficiario de la 
ayuda.

Se establece unos máximos de 4.000 euros y un mínimo de 300 euros por beneficiario.

Se propone aplicar la tasa de cofinanciación máxima que permite el artículo 65 del Reglamento, que es del 
75%.

 

8.2.11.3.1.9. Verificabilidad y controlabilidad de las medidas o los tipos de operaciones

8.2.11.3.1.9.1. Riesgo(s) en la aplicación de las medidas

El resultado de las estadísticas de control del artículo 34 así como las auditorias internas y externas 
realizadas, incluída la misión RD2/2013/009/ES de la Comisión no detectaron puntos adicionales de riesgo 
a tener en cuenta.
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8.2.11.3.1.9.2. Acciones de mitigación

No se consideran necesarias. Se seguirán aplicando los controles y el seguimiento actualmente vigente, 
incrementando las muestras cuando se detecten tasas de error en aumento.

8.2.11.3.1.9.3. Evaluación global de la medida

Esta operación se incluye en la solicitud conjunta de ayudas por superficie. Se gestiona dentro del Sistema 
Integrado de Gestión Control. Los controles son muy exhaustivos. Las tasas de error que han resultado en el 
programa 2007-2013 son aceptables, por lo que se considera que cumple todos los requisitos necesarios de 
garantía de la verificabilidad y controlabilidad.

8.2.11.3.1.10. Metodología de cálculo del importe o el porcentaje de ayuda, en su caso

A.-METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DE LA DISMINUCIÓN DE RENTA IMPUTABLE A 
LAS CONDICIONES BIOFÍSICAS DE LAS ZONAS DE MONTAÑA

Las zonas de montaña se caracterizan por unas condiciones naturales que limitan drásticamente su 
viabilidad económica. La altitud acorta considerablemente el período vegetativo. La pendiente obliga a 
dimensiones parcelarias muy pequeñas, con el consiguiente aumento de coste de las labores, dificultando la 
mecanización. Los accesos a las fincas se realizan en peores condiciones prolongándose los desplazamientos 
y produciendo, en consecuencia un mayor coste.

En el caso de realización de inversiones el transporte de materiales, la mano de obra y los servicios 
especializados son mayores.

Debido a la dificultad de valorar cuantitativamente todos estos costes, se ha abordado el cálculo teniendo 
únicamente en cuenta la disminución previsible de producción media por ha atribuible a la disminución del 
periodo vegetativo por bajas temperaturas. De esta forma, considerando únicamente la pérdida de ingreso, 
pero no los costes adicionales, no se incurrirá en sobrecompensación.

Los datos utilizados son los procedentes de la recopilación realizada por el Ministerio de Agricultura para la 
delimitación de las zonas desfavorecidas distintas de la montaña, cuya procedencia es la siguiente:

Datos meteorológicos:

Proceden de la red de estaciones meteorológicas de la Agencia Estatal de Meteorología, con series desde 
1960. La selección, que consta en el ámbito nacional de 1802 estaciones, se efectuó con el fin de asegurar 
que las series de datos fueran como mínimo de 20 años en los pluviométricos y de 10 en los termométricos. 
Los datos son mensuales por lo que, para el cálculo en días de los períodos se ha considerado que el dato 
medido se produce el día 15 de cada mes, interpolándose para determinar los momentos en que se alcanzan 
los umbrales establecidos.

Con cada uno de los parámetros calculados, se ha realizado un modelo de predicciones para una cuadrícula 
de 1 km de todo el territorio nacional, mediante interpolación por métodos geoestadísticos (kriging). A 
partir de dicho modelo se han calculado las medias por municipio que se utilizan en este estudio.
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Fisiografía del terreno

El cálculo de la pendiente se ha efectuado a partir del Modelo Digital del Terreno de 25x25 m elaborado por 
el Servicio Geográfico del Ejército, calculándose las pendientes para cada celda de 25 m y obteniéndose 
después la pendiente media para cada municipio

También forman parte de los datos elaborados por el Ministerio la evapotranspiración y la litología, que, tal 
como se ha explicado, no se van a utilizar en el cálculo de la prima.

En cuanto a los datos de producciones la fuente utilizada es el Anuario Estadístico Agrario de Aragón 2012.

Tomando los datos meteorológicos mencionados la media del número de días con la tm por debajo de 5ºC 
es en Aragón de 59 y en las zonas de montaña de 95.

Asumimos como proporcional la reducción en el periodo vegetativo con el aumento en el número de días 
con la temperatura por debajo de 5ºC.

El importe de la subvención se calcula de la siguiente manera:

Subvención (€) = Superficie Indemnizable (has) x Módulo Base (€/Ha)

Superficie Base = Sup. cultivo + 1,2 x Sup. forrajera

Sup. cultivo = superficie de regadío (hasta un máximo de 5 Ha.) x 1 + superficie herbáceos secano x 0,5 + 
superficie leñosos secano x 0,75 + superficie no maderable x 0,3

Sup. forrajera solo se computa para explotaciones con ganadería y con carga superior a 0,2 UGM/ha.

Se considera 1 Ha de sup. forrajera por cada UGM comprobada.

 

Espacios Naturales de Aragón (ENP)

Superficie base = Sup. cultivo (fuera de ENP) + 1,2 x Sup. cultivo (dentro de ENP) + 1,2 x Sup. forrajera

 

Además, una vez calculada la Superficie Base se aplica un sistema de pagos decrecientes, tal como exige el 
Reglamento, de la siguiente manera:

Superficie base            Coeficiente

<= 5 Ha                           1

5< SB <= 25 Ha               0,75

25< SB <= 50 Ha             0,50

50< SB <= 100 Ha           0,25
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100 Ha <SB                    0

Este sistema decreciente ha tenido en cuenta que en Aragón la distribución del número de explotaciones que 
se encuentran en cada nivel de superficie es la siguiente

<5 Ha        51.78 %

5-25 Ha     31.48 %

25-50 Ha    5,63 %

50-100 Ha  5,40 %

>100Ha     5,27 %

Con esto obtenemos la Superficie Indemnizable, que es la que se multiplica por el módulo para obtener la 
subvención. Existen unos máximos de 4.000 euros y un mínimo de 300 euros por beneficiario

Dado que el sistema de cálculo realiza una conversión de todas las orientaciones productivas a Ha 
equivalentes de regadío se valora la pérdida de producción por ha de cereales de regadío.

De acuerdo a los datos aportados por el Servicio de Estudios, Análisis e Información (datos extraídos del 
avance de las macromagnitudes agrarias de Aragón 2013-2011 y de la base de datos de estadística del 
Servicio mencionado)

Precio medio cereales                          216 €/tm

Rendimiento medio cereal regadío                   5,9 tm/ha

Ingresos brutos                                               1.274 €/ha

Asumimos que la bajada de rendimientos es proporcional a la disminución del período vegetativo

Por ello el rendimiento medio descendería hasta la cifra de 3,66 tm/ha

Esta cifra de rendimiento es coherente con los datos que muestra el Anuario Estadístico Agrario de Aragón 
2012, basado en producciones reales a lo largo de ocho años. Por ejemplo, la comarca de Jacetania, 
íntegramente de montaña obtiene una media de 3,74 tm/ha, la de Sobrarbe de 3.21 tm/ha.

Se puede concluir, pues, una disminución media de rendimiento de 2,24 tm/ha, lo cual se traduce en una 
pérdida de ingresos brutos de 483,84 euros, ligeramente por encima de los 450 de máximo que permite el 
Reglamento.

Al objeto de evitar sobrecompensación y una diferencia demasiado brusca con el periodo de programación 
anterior, se propone un módulo de 100 euros por hectárea de superficie indemnizable.

B.-JUSTIFICACIÓN  PARA EL CÁLCULO DE LA DISMINUCIÓN DE RENTA EN FUNCIÓN DE 
LA TIPOLOGÍA DE LA EXPLOTACIÓN.

El estudio económico de las rentas de los agricultores pluriactivos en comparación con los no pluriactivos 
(agricultores a título principal) se detalla en el Marco Nacional, que contempla esta medida. Siendo de plena 
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aplicación para las condiciones de la Comunidad Autónoma de Aragón. Las conclusiones de dicho estudio 
detallado se resumen en el cuadro siguiente, deduciéndose del mismo que los agricultores pluriactivos 
precisarían un complemento de renta inferior a los 25 euros, por lo que se justifica la no admisibilidad de 
este sistema de explotación, y la aplicación de la operación exclusivamente a los agricultores a título 
principal.

calculo disminucion renta

8.2.11.3.1.11. Información específica de la operación

Definición del nivel umbral de superficie por explotación sobre la base del cual el Estado miembro calcula 
la reducción progresiva de los pagos

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Solo las 5 primeras Has computan en su totalidad. Entre 5 y 25 se aplica un coeficiente del 75%, entre 25 y 
50 Ha un coeficiente del 50% y entre 50 y 100 Ha un coeficiente del 25%. A partir de 100 Ha el coeficiente 
es 0%.

[Designación de las zonas que afrontan limitaciones específicas naturales y de otro tipo] Descripción del 
nivel de unidad local aplicado para la designación de las áreas. 

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:
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[Designación de zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas] Descripción de la 
aplicación del método, incluidos los criterios contemplados en el artículo 32 del Reglamento (UE) nº 
1305/2013 para la delimitación de las tres categorías de zonas contempladas en dicho artículo, como la 
descripción y resultados de la delimitación precisa de las zonas con limitaciones naturales u otras 
limitaciones específicas distintas de las zonas de montaña

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:
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8.2.11.3.2. 13.2. Pagos compensatorios en zonas distintas de las de montaña con limitaciones naturales 
significativas.

Submedida: 

 13.2 - pago de compensación para otras áreas que afrontan limitaciones naturales considerables

8.2.11.3.2.1. Descripción del tipo de operación

Consiste en pagos a los agricultores que se comprometan a practicar la agricultura en zonas con limitaciones 
naturales significativas limitando el riesgo de abandono de dichas explotaciones.

8.2.11.3.2.2. Tipo de ayuda

Tipo de ayuda: SubvencionesTexto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

La ayuda consistirá en una prima anual.

8.2.11.3.2.3. Enlaces a otra legislación

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Ley 19/1995 de modernización de las explotaciones agrarias.

8.2.11.3.2.4. Beneficiarios

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Los agricultores que se comprometan a llevar a cabo su actividad agraria en las zonas con limitaciones 
designadas en Aragón de conformidad con el artículo 32 del reglamento de desarrollo rural y que se ajusten 
a la definición de agricultor activo, ejerciendo esta actividad como principal, de acuerdo a la definición de la 
Ley 19/1995.

Los beneficiarios deben:

 Ser agricultores a titulo principal de acuerdo a los criterios de la Ley 19/1995.
 Comprometerse a mantener la actividad agraria en la zona delimitada.
 Respetar, en el caso de explotaciones ganaderas, los requisitos de carga ganadera máxima, que es de 

1 UGM/Ha para zonas con pluviometría inferior a 800 mm y 2 UGM/Ha para zonas con 
pluviometría superior a 800 mm.
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 Residir en el término municipal clasificado como desfavorecido.

8.2.11.3.2.5. Costes subvencionables

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Podrá diferenciarse el nivel de los pagos teniendo en cuenta:

 La gravedad de las limitaciones permanentes detectadas que afecten a las actividades agrícolas
 El sistema de explotación.

Los pagos serán decrecientes a partir de un tamaño de explotación, salvo si la ayuda cubre únicamente el 
pago mínimo anual de 25€/ha establecido en el anexo II del reglamento de desarrollo rural.

El sistema de aplicación decreciente de los pagos consiste en:
Superficie base       Coeficiente
<= 5 Ha                        1
5< SB <= 25 Ha            0,75
25< SB <= 50 Ha          0,50
50< SB <= 100 Ha        0,25
100 Ha <SB                  0

8.2.11.3.2.6. Condiciones de admisibilidad

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

La ayuda se concederá por hectárea de “superficie agrícola” designadas como:

 Zonas distintas de las de montaña con limitaciones naturales significativas.

Ajuste fino considerando el regadío.

La escasez de precipitaciones es una característica de territorio aragonés que determina el manejo de la 
actividad agrícola hacia prácticas que mitiguen su efecto (barbecho, ganadería extensiva) que permitan el 
desarrollo de una agricultura rentable y sostenible medioambientalmente.

Su finalidad es llevar a cabo una delimitación más precisa teniendo en cuenta la superficie de regadío del 
término municipal, ya que de la existencia de regadío se infiere se ha corregido esa limitación inicial.

En base a la aplicación del ajuste fino se efectúa un nuevo cálculo de superficies afectadas por uno u otro 
criterio, excluyendo como zonas distintas de montaña con limitaciones naturales aquellos municipios en los 
que la superficie de regadío sea superior al 50 % de la SAU con limitaciones naturales, cuyo resultado es la 
exclusión de 56 municipios como zonas distintas de montaña con limitaciones naturales
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Por lo tanto y en base a la aplicación de los criterios señalados, los municipios que finalmente se incluyen 
como zonas distintas de las de montaña con limitaciones naturales significativas son 224, que se refleja en el 
siguiente listado de los términos municipales clasificados como zonas distintas de montaña de Aragón, tras 
el ajuste fino y representados gráficamente en el Mapa 2. Zonas de Aragón distintas de las de montaña con 
limitaciones naturales significativas.
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ZDM1
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ZDM 2
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ZDM 3
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Zonas distintas de montaña
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8.2.11.3.2.7. Principios relativos al establecimiento de criterios de selección

Se aplicará a los mismos beneficiarios que en el periodo anterior, con los mismos criterios.

8.2.11.3.2.8. Importes (aplicables) y porcentajes de ayuda

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

El máximo de ayuda, según el Anexo II del Reglamento 1305 será de 250 euros por hectárea y año en zonas 
con limitaciones naturales. El mínimo será de 25 euros por hectárea y año sobre la base del promedio de la 
zona del beneficiario de la ayuda.

Se propone aplicar la tasa de cofinanciación máxima que permite el artículo 65 del Reglamento, que es del 
75%.

8.2.11.3.2.9. Verificabilidad y controlabilidad de las medidas o los tipos de operaciones

8.2.11.3.2.9.1. Riesgo(s) en la aplicación de las medidas

Esta operación se incluye en la solicitud conjunta de ayudas por superficie. Se gestiona dentro del Sistema 
Integrado de Gestión Control. Los controles son muy exhaustivos. Las tasas de error que han resultado en el 
programa 2007-2013 son aceptables, por lo que se considera que cumple todos los requisitos necesarios de 
garantía de la verificabilidad y controlabilidad.

8.2.11.3.2.9.2. Acciones de mitigación

No se consideran necesarias.

8.2.11.3.2.9.3. Evaluación global de la medida

Esta operación se incluye en la solicitud conjunta de ayudas por superficie. Se gestiona dentro del Sistema 
Integrado de Gestión Control. Los controles son muy exhaustivos. Las tasas de error que han resultado en el 
programa 2007-2013 son aceptables, por lo que se considera que cumple todos los requisitos necesarios de 
garantía de la verificabilidad y controlabilidad.

8.2.11.3.2.10. Metodología de cálculo del importe o el porcentaje de ayuda, en su caso

Las zonas con limitaciones naturales distintas de montaña delimitadas en Aragón tienen como principal 



710

hándicap productivo la acusada aridez del clima que supone una merma de las producciones.

Para estimar la pérdida de ingresos se van a utilizar valores estadísticos del período 2000 a 2015 recogidos y 
publicados por el Servicio de Gestión Económica, Planificación y Análisis del Departamento de Desarrollo 
Rural y Sostenibilidad, al entender que un período tan largo permite reducir la variabilidad inducida por la 
pluviometría anual, y caracterizar mejor el medio.

En las condiciones aragonesas, la pluviometría suele ir asociada a la altitud o cercanía a montañas, por lo 
cual, para elegir una referencia productiva en zona distinta de montaña se ha seleccionado la comarca de La 
Litera, con una producción media de cereal de secano de 2,718 t/ha.

Respecto a las zonas más áridas, siguiendo el mismo criterio de excluir las comarcas con más presencia 
relevante de municipios ya incluidos como zona de montaña, se escogen 4 comarcas de la zona central de 
Aragón, para las cuales se obtiene la producción media, que resulta ser de 1,430 t/ha.

Producción media cereal 
secano
Comarca t/ha
Bajo Cinca 1,852
La Almunia 1,475
Zaragoza 1,177
Caspe 1,214
La Litera 2,718

 

En consecuencia, teniendo en cuenta el precio medio del cereal utilizado en el Programa de Desarrollo Rural 
de Aragón, aprobado por Decisión C (2015) 3531 de la Comisión, de 26 de mayo de 2015, de 216 €/t, la 
pérdida de ingresos se estimaría en:

(2,718 – 1,430) * 216 = 278,21 € /ha

Teniendo en cuenta que la pérdida real de ingresos se reduce cuanto menor es la cosecha esperada (ya que 
se minimizan los inputs), y que la finalidad principal de la medida no es tanto garantizar las rentas de los 
agricultores sino contribuir a la conservación del medio rural mediante el fomento del uso continuado de las 
tierras agrícolas, la compensación a pagar, al objeto de evitar sobrecompensación, se estima entorno al 20% 
del valor anterior, que supondría 55,64 €/ha.

De acuerdo con ello, se propone mantener el pago compensatorio del periodo anterior de 57 €/ha.

8.2.11.3.2.11. Información específica de la operación

Definición del nivel umbral de superficie por explotación sobre la base del cual el Estado miembro calcula 
la reducción progresiva de los pagos

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:
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Solo las 5 primeras Has computan en su totalidad. Entre 5 y 25 se aplica un coeficiente del 75%, entre 25 y 
50 Ha un coeficiente del 50% y entre 50 y 100 Ha un coeficiente del 25%. A partir de 100 Ha el coeficiente 
es 0%.

[Designación de las zonas que afrontan limitaciones específicas naturales y de otro tipo] Descripción del 
nivel de unidad local aplicado para la designación de las áreas. 

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

[Designación de zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas] Descripción de la 
aplicación del método, incluidos los criterios contemplados en el artículo 32 del Reglamento (UE) nº 
1305/2013 para la delimitación de las tres categorías de zonas contempladas en dicho artículo, como la 
descripción y resultados de la delimitación precisa de las zonas con limitaciones naturales u otras 
limitaciones específicas distintas de las zonas de montaña

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:
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8.2.11.3.3. 13.3 Pagos compensatorios en otras zonas con limitaciones específicas.

Código del tipo de operación mencionado en el marco nacional: M13.0001

Submedida: 

 13.3 - pago de compensación para otras superficies afectadas por limitaciones específicas

8.2.11.3.3.1. Descripción del tipo de operación

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Consiste en pagos a los agricultores que se comprometan a practicar la agricultura en otras zonas con 
limitación específicas limitando el riesgo de abandono de dichas explotaciones.

Se incluyen los términos municipales (T.M.) que se ven afectados por limitaciones específicas y debe 
mantenerse en ellos la gestión de las tierras para preservar o mejorar el medio ambiente, así como conservar 
el medio rural. Son municipios rodeados o limítrofes por municipios delimitados como montaña y que por 
su proximidad a estos cumplen con alguno de los siguientes criterios:

o Los que estén totalmente rodeados de municipios de montaña y tengan una pendiente igual o 
superior al 18% o una altitud igual o superior a 580 metros.

o Los limítrofes a  municipios de montaña y tengan una pendiente igual o superior al 18% y  una 
altitud igual o superior a 580 metros

La mayoría de ellos tienen superficie de gran interés medioambiental incluida en la Red Natura 2000.

El cálculo de la pendiente se ha efectuado a partir del Modelo Digital del Terreno de 25 x 25 m, elaborado 
por el Servicio Geográfico del Ejército, calculándose las pendientes para cada celda de 25 x 25 m (pendiente 
máxima respecto a las 8 celdas adyacentes) y obteniéndose después la pendiente media para cada municipio.

8.2.11.3.3.2. Tipo de ayuda

Tipo de ayuda: SubvencionesTexto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

La ayuda consistirá en una prima anual por ha de superficie indemnizable.

8.2.11.3.3.3. Enlaces a otra legislación

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Ley 19/1995 de modernización de las explotaciones agrarias.
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8.2.11.3.3.4. Beneficiarios

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Los agricultores que se comprometan a llevar a cabo su actividad agraria en las zonas designadas en Aragón 
como otras zonas con limitación específicas de conformidad con el artículo 32 del reglamento de desarrollo 
rural y que se ajusten a la definición de agricultor activo, ejerciendo esta actividad como principal 
(agricultor a título principal) de acuerdo a la definición de la Ley 19/1995.

.

8.2.11.3.3.5. Costes subvencionables

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

No se especifican costes elegibles ya que se establece un cálculo por ha conforme a lo establecido en los 
apartados 8.2.11.3.3.8 y 8.2.11.3.3.10.

8.2.11.3.3.6. Condiciones de admisibilidad

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

La ayuda se concederá por hectárea de “superficie agrícola” designadas como:

 Zonas otras zonas con limitación específicas.

Los beneficiarios deben:

 Ser agricultores a titulo principal de acuerdo a criterios previstos en la Ley 19/1995. Este requisito 
deriva de su consideración como sistema de explotación específico conforme a lo establecido en el 
art. 31.1 del Reglamento 1305/2013, y de los cálculos y justificaciones del mismo en el documento 
que se adjunta, "DOCUMENTO JUSTIFICATIVO DE LA CONSIDERACIÓN DE AGRICULTOR 
NO PLURIACTIVO EN LA AYUDA A LAS ZONAS CON LIMITACIONES NATURALES".

 Comprometerse a mantener la actividad agraria en la zona delimitada.
 Respetar, en el caso de explotaciones ganaderas, los requisitos de carga ganadera, los cuales serán: 

o Mínima: 0,2 UGM/ha la cual es equivalente a la adoptada en primer pilar para definir 
actividad agraria.

Los municipios que finalmente se incluyen como zonas con otras limitaciones específicas son 13, que se 
refleja en el siguiente listado de los términos municipales y representados gráficamente en el Mapa 3. Zonas 
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de Aragón con limitaciones específicas.

En resumen, se representa en el Mapa 4. Zonas de Aragón con limitaciones naturales u otras limitaciones 
específicas, todas las zonas designadas según el artículo 32 del Reglamento (UE) 1305/2013.

Municipios 13.3
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Zonas con limitaciones específicas 
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Zonas limitaciones naturales o específicas
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8.2.11.3.3.7. Principios relativos al establecimiento de criterios de selección

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

No existen criterios aplicables a esta submedida.

8.2.11.3.3.8. Importes (aplicables) y porcentajes de ayuda

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

La prima prevista por ha indemnizable asciende a 100 euros (justificado en apartado específico).
Las superficies de regadío sólo se considerarán indemnizables las 5 primeras ha. Para los cultivos de secano 
herbáceos se multiplica la superficie por 0,5, para los leñosos de secano por 0,75, para las superficies 
forestales no maderables por 0,3. La superficie forrajera solo se computa para explotaciones con ganado

Los pagos serán decrecientes a partir de un tamaño de explotación, salvo si la ayuda cubre únicamente el 
pago mínimo anual de 25 €/ha establecido en el anexo II del reglamento de desarrollo rural

El sistema de aplicación decreciente de los pagos consiste en:

Superficie base           Coeficiente

<= 5 ha                          1

5< SB <= 25 ha              0,75

25< SB <= 50 ha            0,50

50< SB <= 100 ha          0,25

100 ha <SB                    0

El mínimo será de 25 euros por hectárea y año sobre la base del promedio de la zona del beneficiario de la 
ayuda.

Se establece unos máximos de 4.000 euros y un mínimo de 300 euros por beneficiario.

Se propone aplicar la tasa de cofinanciación máxima que permite el artículo 65 del Reglamento, que es del 
75%.
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8.2.11.3.3.9. Verificabilidad y controlabilidad de las medidas o los tipos de operaciones

8.2.11.3.3.9.1. Riesgo(s) en la aplicación de las medidas

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

El resultado de las estadísticas de control del artículo 34 así como las auditorias internas y externas 
realizadas, incluida la misión RD2/2013/009/ES de la Comisión no detectaron puntos adicionales de riesgo 
a tener en cuenta.

8.2.11.3.3.9.2. Acciones de mitigación

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

No se consideran necesarias. Se seguirán aplicando los controles y el seguimiento actualmente vigente, 
incrementando las muestras cuando se detecten tasas de error en aumento.

8.2.11.3.3.9.3. Evaluación global de la medida

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Esta operación se incluye en la solicitud conjunta de ayudas por superficie. Se gestiona dentro del Sistema 
Integrado de Gestión Control. Los controles son muy exhaustivos. Las tasas de error que han resultado en el 
programa 2007-2013 son aceptables, por lo que se considera que cumple todos los requisitos necesarios de 
garantía de la verificabilidad y controlabilidad.

8.2.11.3.3.10. Metodología de cálculo del importe o el porcentaje de ayuda, en su caso

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

A.-METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DE LA DISMINUCIÓN DE RENTA IMPUTABLE A 
LAS CONDICIONES BIOFÍSICAS DE LAS ZONAS DE MONTAÑA

Las zonas otras zonas con limitación específicas se caracterizan por unas condiciones naturales que limitan 
drásticamente su viabilidad económica. La altitud acorta considerablemente el período vegetativo. La 
pendiente obliga a dimensiones parcelarias muy pequeñas, con el consiguiente aumento de coste de las 
labores, dificultando la mecanización. Los accesos a las fincas se realizan en peores condiciones 
prolongándose los desplazamientos y produciendo, en consecuencia un mayor coste.

En el caso de realización de inversiones el transporte de materiales, la mano de obra y los servicios 



719

especializados son mayores.

Debido a la dificultad de valorar cuantitativamente todos estos costes, se ha abordado el cálculo teniendo 
únicamente en cuenta la disminución previsible de producción media por ha atribuible a la disminución del 
periodo vegetativo por bajas temperaturas. De esta forma, considerando únicamente la pérdida de ingreso, 
pero no los costes adicionales, no se incurrirá en sobrecompensación.

Los datos utilizados son los procedentes de la recopilación realizada por el Ministerio de Agricultura para la 
delimitación de las zonas de montaña, cuya procedencia es la siguiente:

Datos meteorológicos:

Proceden de la red de estaciones meteorológicas de la Agencia Estatal de Meteorología, con series desde 
1960. La selección, que consta en el ámbito nacional de 1802 estaciones, se efectuó con el fin de asegurar 
que las series de datos fueran como mínimo de 20 años en los pluviométricos y de 10 en los termométricos. 
Los datos son mensuales por lo que, para el cálculo en días de los períodos se ha considerado que el dato 
medido se produce el día 15 de cada mes, interpolándose para determinar los momentos en que se alcanzan 
los umbrales establecidos.

Con cada uno de los parámetros calculados, se ha realizado un modelo de predicciones para una cuadrícula 
de 1 km de todo el territorio nacional, mediante interpolación por métodos geoestadísticos (kriging). A 
partir de dicho modelo se han calculado las medias por municipio que se utilizan en este estudio.

Fisiografía del terreno

El cálculo de la pendiente se ha efectuado a partir del Modelo Digital del Terreno de 25x25 m elaborado por 
el Servicio Geográfico del Ejército, calculándose las pendientes para cada celda de 25 m y obteniéndose 
después la pendiente media para cada municipio

También forman parte de los datos elaborados por el Ministerio la evapotranspiración y la litología, que, tal 
como se ha explicado, no se van a utilizar en el cálculo de la prima.

En cuanto a los datos de producciones la fuente utilizada es el Anuario Estadístico Agrario de Aragón 2012.

Tomando los datos meteorológicos mencionados la media del número de días con la tm por debajo de 5ºC 
es en Aragón de 59 y en las zonas de montaña de 95.

Asumimos como proporcional la reducción en el periodo vegetativo con el aumento en el número de días 
con la temperatura por debajo de 5ºC.

El importe de la subvención se calcula de la siguiente manera:

Subvención (€) = Superficie Indemnizable (ha) x Módulo Base (€/ha)

Superficie Base = Sup. cultivo + 1,2 x Sup. forrajera

Sup. cultivo = superficie de regadío (hasta un máximo de 5 ha.) x 1 + superficie herbáceos secano x 0,5 + 
superficie leñosos secano x 0,75 + superficie no maderable x 0,3

Sup. forrajera solo se computa para explotaciones con ganadería y con carga superior a 0,2 UGM/ha.
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Se considera 1 ha de sup. forrajera por cada UGM comprobada.

 

Espacios Naturales de Aragón (ENP)

Superficie base = Sup. cultivo (fuera de ENP) + 1,2 x Sup. cultivo (dentro de ENP) + 1,2 x Sup. forrajera

 

Además, una vez calculada la Superficie Base se aplica un sistema de pagos decrecientes, tal como exige el 
Reglamento, de la siguiente manera:

Superficie base            Coeficiente

<= 5 ha                           1

5< SB <= 25 ha               0,75

25< SB <= 50 ha             0,50

50< SB <= 100 ha           0,25

100 ha <SB                    0

Este sistema decreciente ha tenido en cuenta que en Aragón la distribución del número de explotaciones que 
se encuentran en cada nivel de superficie es la siguiente:

<5 ha        51.78 %

5-25 ha     31.48 %

25-50 ha    5,63 %

50-100 ha  5,40 %

>100 ha     5,27 %

Con esto obtenemos la Superficie Indemnizable, que es la que se multiplica por el módulo para obtener la 
subvención. Existen unos máximos de 4.000 euros y un mínimo de 300 euros por beneficiario

Dado que el sistema de cálculo realiza una conversión de todas las orientaciones productivas a Ha 
equivalentes de regadío se valora la pérdida de producción por ha de cereales de regadío.

De acuerdo a los datos aportados por el Servicio de Estudios, Análisis e Información (datos extraídos del 
avance de las macromagnitudes agrarias de Aragón 2013-2011 y de la base de datos de estadística del 
Servicio mencionado)

Precio medio cereales                                      216 €/tm
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Rendimiento medio cereal regadío                   5,9 tm/ha

Ingresos brutos                                              1.274 €/ha

Asumimos que la bajada de rendimientos es proporcional a la disminución del período vegetativo

Por ello el rendimiento medio descendería hasta la cifra de 3,66 tm/ha

Esta cifra de rendimiento es coherente con los datos que muestra el Anuario Estadístico Agrario de Aragón 
2012, basado en producciones reales a lo largo de ocho años. Por ejemplo, la comarca de Jacetania, 
íntegramente de montaña obtiene una media de 3,74 tm/ha, la de Sobrarbe de 3.21 tm/ha.

Se puede concluir, pues, una disminución media de rendimiento de 2,24 tm/ha, lo cual se traduce en una 
pérdida de ingresos brutos de 483,84 euros, ligeramente por encima de los 450 de máximo que permite el 
Reglamento.

Al objeto de evitar sobrecompensación y una diferencia demasiado brusca con el periodo de programación 
anterior, se propone un módulo de 100 euros por hectárea de superficie indemnizable.

B.-JUSTIFICACIÓN  PARA EL CÁLCULO DE LA DISMINUCIÓN DE RENTA EN FUNCIÓN DE 
LA TIPOLOGÍA DE LA EXPLOTACIÓN.

El estudio económico de las rentas de los agricultores pluriactivos en comparación con los no pluriactivos 
(agricultores a título principal) se detalla en el Marco Nacional, que contempla esta medida. Siendo de plena 
aplicación para las condiciones de la Comunidad Autónoma de Aragón. Las conclusiones de dicho estudio 
detallado se resumen en el cuadro siguiente, deduciéndose del mismo que los agricultores pluriactivos 
precisarían un complemento de renta inferior a los 25 euros, por lo que se justifica la no admisibilidad de 
este sistema de explotación, y la aplicación de la operación exclusivamente a los agricultores a título 
principal.

Cálculo disminución renta
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8.2.11.3.3.11. Información específica de la operación

Definición del nivel umbral de superficie por explotación sobre la base del cual el Estado miembro calcula 
la reducción progresiva de los pagos

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Solo las 5 primeras ha computan en su totalidad. Entre 5 y 25 se aplica un coeficiente del 75%, entre 25 y 50 
ha un coeficiente del 50% y entre 50 y 100 ha un coeficiente del 25%. A partir de 100 ha el coeficiente es 
0%.

[Designación de las zonas que afrontan limitaciones específicas naturales y de otro tipo] Descripción del 
nivel de unidad local aplicado para la designación de las áreas. 

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

[Designación de zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas] Descripción de la 
aplicación del método, incluidos los criterios contemplados en el artículo 32 del Reglamento (UE) nº 
1305/2013 para la delimitación de las tres categorías de zonas contempladas en dicho artículo, como la 
descripción y resultados de la delimitación precisa de las zonas con limitaciones naturales u otras 
limitaciones específicas distintas de las zonas de montaña

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

8.2.11.4. Verificabilidad y controlabilidad de las medidas o los tipos de operaciones

8.2.11.4.1. Riesgo(s) en la aplicación de las medidas

Esta operación se incluye en la solicitud conjunta de ayudas por superficie. Se gestiona dentro del Sistema 
Integrado de Gestión Control. Los controles son muy exhaustivos. Las tasas de error que han resultado en el 
programa 2007-2013 son aceptables, por lo que se considera que cumple todos los requisitos necesarios de 
garantía de la verificabilidad y controlabilidad.
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8.2.11.4.2. Acciones de mitigación

No se consideran necesarias.

8.2.11.4.3. Evaluación global de la medida

Esta operación se incluye en la solicitud conjunta de ayudas por superficie. Se gestiona dentro del Sistema 
Integrado de Gestión Control. Los controles son muy exhaustivos. Las tasas de error que han resultado en el 
programa 2007-2013 son aceptables, por lo que se considera que cumple todos los requisitos necesarios de 
garantía de la verificabilidad y controlabilidad.

8.2.11.5. Metodología de cálculo del importe o el porcentaje de ayuda, en su caso

8.2.11.6. Información específica de la medida

Definición del nivel umbral de superficie por explotación sobre la base del cual el Estado miembro calcula 
la reducción progresiva de los pagos

El sistema de aplicación decreciente de los pagos consiste en:

Superficie base        Coeficiente
<= 5 Ha                        1
5< SB <= 25 Ha            0,75
25< SB <= 50 Ha          0,50
50< SB <= 100 Ha        0,25
100 Ha <SB                  0

[Designación de las zonas que afrontan limitaciones específicas naturales y de otro tipo] Descripción del 
nivel de unidad local aplicado para la designación de las áreas. 

[Designación de zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas] Descripción de la 
aplicación del método, incluidos los criterios contemplados en el artículo 32 del Reglamento (UE) nº 
1305/2013 para la delimitación de las tres categorías de zonas contempladas en dicho artículo, como la 
descripción y resultados de la delimitación precisa de las zonas con limitaciones naturales u otras 
limitaciones específicas distintas de las zonas de montaña
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8.2.11.7. Otras observaciones importantes pertinentes para comprender y aplicar la medida

Esta medida está incluida en el Marco Nacional y por tanto se están gestionando por parte del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente los detalles de desarrollo de la medida.




